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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ABRIL DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día once de abril  del dos mil tres.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aceptar el cambio de las mejoras ofertadas por el contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A. en la licitación de las obras de referencia, debiendo ejecutarse en sustitución de las inicialmente propuestas la pavimentación de la Avenida de San Julián, en los tramos comprendidos entre el puente del ferrocarril y la glorieta de Alcampo, con un tratamiento similar al del resto de la Avenida, fresando junto al bordillo y reparando las juntas existentes, incluyéndose la pintura de las marcas viales.

B).-  Adjudicar el suministro de un vehículo de rescate y salvamento en altura para el Parque Municipal de Bomberos  a la empresa “Incipresa, S.A.” en la cantidad de 522.843 € (I.V.A. incluido), con un plazo de entrega de 7 meses.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de  “Acondicionamiento Parque de San Julián", por importe de CIEN MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHO CENTIMOS (100.046,08 €/) para proceder a su abono al Contratista Cauler, S.L. 

D).-  PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato de explotación del servicio de bar e instalaciones del Recreo Peral.

SEGUNDO.- Adjudicar la modificación del contrato mencionado al contratista principal, U.T.E. Felix Álvarez Medina-José Ignacio Villanueva García y Gustavo Valiente Monteagudo, debiendo el concesionario acometer las obras y servicios que se detallan en el informe emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal.

TERCERO.- Ampliar el plazo de vigencia de la concesión por DOS AÑOS.

CUARTO.- El concesionario deberá constituir fianza definitiva complementaria por importe de 360 €.

E).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de "Conducción de saneamiento y acerado en el Camino del Cementerio",  por importe de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (142.485,00 €/) para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A. 

F).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de "Restauración de fachadas en el Convento de las R.R.M.M. Justinianas de San Pedro (Petras)",  por importe de TREINTA Y SEIS  MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y TRES  CENTIMOS (36.159,53 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones Cobe, S.L. 

G).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Rehabilitación y reforma de edifico para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase",  por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE  EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMOS (54.637,61 €/) para proceder a su abono al Contratista Construcciones Cobe, S.L. 

H).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización de la Plaza de España",  por importe de DOSCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SEIS EUROS CON DIECISIETE  CENTIMOS (211.706,17 €/) para proceder a su abono al Contratista (Unión Temporal de Empresas) U.T.E. Plaza España. 

I).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas, para la Contratación por concurso  con servicio de prevención ajeno, de la especialidad preventiva “Medicina en el Trabajo”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 19.000 €.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso”.

J).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas, para la Contratación por concurso  con servicio de prevención ajeno, de las especialidades preventivas de seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada y demás obligaciones que en materia de prevención de riesgos laborales impone al Ayuntamiento de Cuenca la Ley 31/95 y el R.D. 39/97.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 28.000 €.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

K).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas  para la Contratación por subasta de las obras de “Mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 233.926,78 €..

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

2º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Instituto MAPFRE de Seguridad Vial.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar

. 

B).- PRIMERO.-  Aprobar las siguientes tarifas del servicio de auto-taxis.

· Servicio mínimo.......................................................2,50 euros

· Bajada de bandera....................................................1,28 euros

· Kilómetros recorridos..............................................0,61 euros

· Horas de espera......................................................11,59 euros

· Suplemento por salida de estaciones ........................,58 euros

· Suplemento por equipajes........................................0,29 euros

· Suplemento de servicios en festivos y nocturnos: 25 % sobre tarifa ordinaria.

SEGUNDO.- Someter  a información pública el expediente por  un plazo  de 15 días hábiles, con audiencia de las asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representantes del sector y de las de consumidores y usuarios.

TERCERO.-  Remitir el expediente para su aprobación por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

C).- Conceder la gratuidad en el trasporte público urbano a las siguientes personas usuarias de silla de ruedas y un acompañante por cada una:

· Mª del Carmen García Castejón.

· Vicenta Moratalla García.

· Mª Jesús Carballo Ballesteros.

· David Culebras de la Vega.

· Jesús Torrijos Fuente.

· Mª Estrella Fernández Valverde.

· Marta Pérez López.

· Julián Chavarría Martínez.

· Mª del Pilar Benita Peñalver.

· Miguel Ángel Culebras Serrano.

· Jesús Moreno Ortiz.

· Víctor Tierno García.

D).-  Ejecutar la reparación  y asfaltado de las pistas  de la zona de prácticas para motocicletas y autorización para que la Asociación Provincial de Autoescuelas realice  el vallado y pintado de las mismas, conforme a lo solicitado y de acuerdo al requerimiento efectuado por la Jefatura Provincial de Tráfico.


*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


HACIENDA.

A).- La justificación de gastos del Fondo Regional de Corporaciones Locales para gasto corriente en Policía y Bomberos, las obligaciones reconocidas netas son las siguientes:


2220 Policía Local



1. Gastos de Personal


          348.434,64 €.



2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
  8.038,08 €.


2223 Servicios Contra Incendios



1. Gastos de Personal



203.245,29 €.



2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
  18.008,56 €.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de modificación del contrato para la explotación del Servicio de kiosco bar del Paseo del Júcar, en los términos y condiciones expresados en el informe del Aparejador  Municipal.

SEGUNDO.- Poner de manifiesto el expediente al contratista adjudicatario del Servicio D. Fernando Sacramento Baglieto, como trámite de audiencia, por plazo de una semana a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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